RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE ENERO DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0008505, Ent. N° 6689/15)

RES. 55/016

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública, relacionadas con la Licitación Pública N° 8/15 para el servicio de limpieza integral para locales educativos y oficinas dependientes del Consejo de Educación Inicial y Primaria;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 11, dictada por el Consejo de Educación Inicial y Primaria el 09.09.15, se dispuso el llamado y se aprobaron  las bases del mismo;

 2) que se publicó el Llamado en la página web de compras estatales con fecha 21.09.15, en el Diario Oficial el 24.09.15, en el periódico ”El Observador” el 24.09.15 y en la revista “Contacto” el 26.09.15, con la antelación requerida por la normativa vigente, al fijarse la apertura electrónica de ofertas para el 15.10.15;

 3) que el acto de apertura de ofertas se llevó a cabo en la fecha mencionada, presentándose catorce propuestas correspondientes a las siguientes empresas: A&M 2002 Limitada, Álvarez Barreto Eduardo Alberto, Álvarez Sartori Tidio Ramiro, Álvarez Sartori Virginia Marcela, Álvarez Wigmann Stephany, Frederick S.R.L., Guerra Álvarez Leonardo Sebastián, M y M Servicios S.R.L., Neguir S.A., Perfil S.A., San Román Abi Rached Rosauro Rubén y San Román Litera Francisco Rosauro, Sartori Maldonado Gladis Leticia, Tacme S.R.L. y Yolby S.A.;

 4) que la Asesoría de Compras y Licitaciones, con fecha 19.10.15, informó que todas las empresas oferentes se encuentran en estado activo en RUPE y no registran sanciones, por lo que sus ofertas son admisibles y pasibles de ser evaluadas por parte de la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

 5) que las empresas Virginia Álvarez, Gladis Sartori y Tidio Álvarez, con fecha 19.10.15, enviaron notas, expresando que, tanto la propuestas económicas como  las declaraciones juradas presentadas por Yolbi S.A. y M y M Servicios, no fueron firmadas por los responsables de dichas empresas, por lo que sus ofertas no debieron haber sido admitidas en el procedimiento;

 6) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 28.10.15, informó que:

6.1) ninguna de las empresas posee antecedentes negativos en el Registro Único de Proveedores del Estado por lo que no se descuentan puntos a los oferentes, siendo determinante únicamente para la adjudicación el menor precio cotizado;

6.2) se realizó la ponderación correspondiente al  factor de evaluación “Precio”, la cual determinó que a la empresa M y M Servicios se le otorgaran 3 puntos por haber cotizado el menor precio, a las Firmas Virginia Álvarez, Stephany Álvarez, Frederick S.R.L., Leonardo Guerra Román y San Román, Gladis Sartori y Yolby S.A. 2 puntos, y a las restantes 1 punto. Los puntajes se asignaron, de acuerdo con el sistema de calificación previsto en el Artículo 3 del Pliego de Condiciones Particulares;

6.3) atendiendo a lo dispuesto por el Artículo 66 del T.O.C.A.F., correspondería invitar a los oferentes que cotizaron precios similares, es decir, a Yolby S.A. y M y M Servicios, a mejorar sus ofertas, otorgando como plazo para ello 3 días hábiles;

 7) que ambas Firmas presentaron sus nuevas propuestas mejoradas dentro del plazo conferido, pasando a ser los nuevos precios cotizados los siguientes: Yolby S.A $ 131 más IVA la hora y M y M Servicios $ 129,80 más IVA la hora;

 8) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 04.11.15, recomendó adjudicar a M y M Servicios, por ser la Firma que cotizó el menor precio y no registró antecedentes negativos en RUPE, y por lo tanto, la más ventajosa de acuerdo al criterio de evaluación previsto en el Artículo 3 del Pliego de Condiciones Particulares, por un total de $ 37:767.906 (IVA incluido), calculado a $ 129,80 más IVA por hasta 238.500 horas de trabajo;
 9) que se dio vista del informe de la Comisión Asesora a los oferentes, al amparo de lo dispuesto en el Artículo 67 del TOCAF, ante lo cual la empresa Virginia Álvarez presentó escrito en el que reiteró los argumentos por los cuales, a su entender, las ofertas de Yolbi S..A y M y M Servicios no debieron haber sido admitidas en el procedimiento;

 10) que la Comisión Asesora, con fecha 13.11.15, expresó que de acuerdo con el Punto 9.1.2 del Pliego de Condiciones, la Firma no es un requisito obligatorio de la oferta y que por lo tanto las propuestas de Yolbi S..A y M y M Servicios fueron correctamente admitidas y evaluadas;
CONSIDERANDO: 1) que la Firma sirve para identificar quién es el autor del documento, en el que se encuentra inserta y tiene una función declarativa, dado que implica la asunción de la responsabilidad del contenido del documento por parte de quien suscribe, por lo que constituye un elemento sustancial de la oferta, independientemente de que ello haya sido o no previsto en los Pliegos;
 2) que en consecuencia, las propuestas de M y M y de Yolbi no debieron haber sido admitidas en el procedimiento, ya que tanto la propuesta económica como la declaración jurada presentada como documento anexo fueron presentadas sin firma;
 3) que el Artículo 66 del TOCAF prevé la posibilidad de convocar a mejora de ofertas en caso que, luego de efectuada la evaluación de acuerdo con el criterio previsto en el Pliego para ello, existan ofertas similares, entendiéndose por tal cuando la diferencia en la calificación entre las propuestas es del 5% o menos;
 4) que se convocó a mejora de ofertas cuando no se configuró la hipótesis habilitante para ello, ya que, la calificación otorgada a cada una de las empresas, de acuerdo con el sistema de evaluación previsto en el Pliego de Condiciones Particulares (Resultando 6.2) determinó que la diferencia entre la puntuación de M y M Servicios y Yolbi fuera superior al 5%;

 5) que asimismo, el Artículo 3 del Pliego de Condiciones Particulares previó la posibilidad de acudir a los institutos de mejora de ofertas y negociaciones antes de conocer la calificación final de las ofertas, lo cual contraviene lo dispuesto por el Artículo 66 del TOCAF, que establece que, dichos institutos, solo corresponden a posteriori de la misma en razón de ser propios  de una etapa contingente del procedimiento;
 6) que por otra parte, el Artículo 1 del Pliego de Condiciones Particulares, bajo el acápite “Objeto del Llamado” indicó que: “El Organismo, por razones fundadas podrá solicitar ampliación de servicios, no haciendo referencia alguna al Artículo 74 del TOCAF, norma de rango superior que establece los límites y alcances que deben regir toda ampliación;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literales B) y E) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en los Considerandos 2) y 4);

2) Téngase presente lo expresado en los Considerandos 5) y 6); y
3) Devolver las actuaciones.
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